
25 de mayo 2017  

Aprobado en Sesión Consejo Universitario N°642,  mediante Acuerdos  N° 2799 y 2801 

Por un desarrollo agrario, 
integral y sostenible 

Universidad Nacional Agraria 

Consejo Universitario 

ESTATUTO DE LA  

UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA 











ESTATUTO 

Universidad Nacional Agraria (UNA) 

V 

Que el origen de la Universidad Nacional Agraria (UNA), es la Escuela Nacional de 

Agricultura, creada por el Poder Ejecutivo, Cartera de. Fomento, según Acuerdo del 25 de 

mayo de 1917 y publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 116 el 31 de mayo de 1917. 

VI 

Que es atribución del Consejo Universitario aprobar los Estatutos de la Universidad 

Nacional Agraria (UNA) al tenor de lo dispuesto en el Artículo 16, numeral 1, de la Ley 

No. 89, Ley de Autonomía de las Instituciones de Educación Superior. 

VII 

Que a fin de asegurar el buen funcionamiento académico, de investigación, extensión, 
gestión institucional y adaptar a la Universidad a las nuevas normativas legales aplicables 

y a los lineamientos generales de gestión universitaria retomados en Nicaragua, en la 

Región Centroamericana y a nivel internacional. 

En uso de sus facultades, ha dictado lo siguiente: 

ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA (UNA) 

TiTULO 1: 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO 1: 

OBJETO, APLICACIÓN Y DEFINICIONES 

Objeto 

Art. 1. Este Estatuto tiene por objeto, establecer las normas generales de organización y

funcionamiento académico, investigación, extensión. gest
i

ón y administración de 

la Universidad Nacional'Agraria (UNA). 

Obligatoriedad de aplicación 

Art. 2. La aplicación de este Estatuto es obligatoria para las autoridades universitarias, y 
se complementarán con las demás normas, reglamentos y políticas que apruebe 
el Consejo Universitario. 

Definiciones 

Art. 3. Para los fines y efectos del Estatuto y una mejor comprensión del mis,r:no, se 
establecen las definiciones siguientes: 
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ESTATUTO 

Universidad Nacional Agraria {UNA) 

1. CNU: Consejo Nacional de Universidades. Órgano rector de las universidades
nicaragüenses.

2. Emblema: Leyenda que explica su significado y que es la insignia que
representa a la Universidad Nacional Agraria (UNA).

3. Ley No.89: Ley de Autonomía de las Instituciones de Educación Superior
publicada en La Gaceta Diario Oficial No. 77 del 20 de abril de 1990 y sus
reformas en la Ley No. 103 Ley de Reforma a la Ley de Autonomía de las
Instituciones de Educación Superior, publicada en La Gaceta Diario Oficial No.
107 del 5 de junio de 1990.

4. MOF: Manual de Organización y Funciones, documento que establece ta
organización institucional y los descriptores de la totalidad de puestos en la 
UNA.

5. Recurso de Apelación: Recurso administrativo que se dirige al Consejo
Universitario en contra de las rescluciones del Rector en respuesta al recurso
de revisión, el cual es resuelto por dicho órgano colegiado.

6. Recurso de Revisión: Recurso administrativo que se dirige contra el  Rector
respecto a resoluciones y decisiones dictadas por éste, el cual es tramitado y
decidido por él mismo.

7. SIPD-ATD-UNA: Sindicato de Profesionales Docentes de la Asociación de
Trabajadores Docentes de la Universidad Nacional Agraria.

8. SITANDO-UNA: Sindicato de Trabajadores No Docentes "Francisco Chavarría
Salmerón" (SIT ANDO-UNA).

9. UNA: Universidad Nacional Agraria.

10. UNEN-UNA: Unión Nacional de Estudiantes de Nicaragua, gremio donde
están organizados los estudiantes de la UNA.

CAPÍTULO 11: 

NATURALEZA DE LA UNIVERSIDAD 
Definición 

Art. 4. La UNA es institución de educación superior de naturaleza pública creada por la 
Ley de Autonomía de las Instituciones de Educación Superior (Publicada en La 
Gaceta No. 77 del 20 de abril de 1990, con personalidad Jurídica propia, goza:de 
plena capacidad para adquirir, administrar, poseer y disponer de los bíenes• y 
derechos de toda clase; expedir títulos académicos a n.ivel superior, a�í'como: 
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Universidad Nacional Agraria (UNA) 

contraer obligaciones en relación con sus fines 1, debiendo regirse por las leyes 
vigentes en el país que le sean aplicables. 

Del domlclllo de la Universidad 

Art. 5. La Sede Central de la UNA, está en la Ciudad de Managua, Nicaragua, pero podrá 
establecer, sedes o recintos en cualquier parte del territorio nacional, según lo 
apruebe el Consejo Universitario. 

CAPÍTULO 111: 

MISIÓN, VISIÓN, PRINCIPIOS, VALORES, FINES Y OBJETIVOS 

Misión 

Art. 6. Somos una institución de educación superior, de naturaleza pública, autónoma, 
sin fines de lucro, que contribuye, desde la perspectiva del compromiso social 
universitario, al desarrollo agrario integral y sostenible, y a la conservación del 
ambiente, mediante la formación de profesionales competentes, con valores 
éticos, morales y cultura ambientalista; la construcción de conocimiento científico 
y tecnológico; y la producción, j}estión y difusión de información. 

Visión 

Art. 7. La UNA es una institución líder en educación superior agraria, caracterizada por 
su calidad, eficiencia y transparencia, con impacto nacional y proyección regional 
e internacional en la formación de profesionales, en tanto contribuye con la 
generación de conocimientos científico-técnicos e innovación para el desarrollo 
agrario integral y sostenible. 

Ei; reconocida por su vinculación ·e integración al desarrollo regional y nacional a 
través de programas académicos pertinentes, flexibles e innovadores que abarcan 
diferentes áreas del conocimiento agrario y son desarrollados en ambientes que 
fomentan el aprenqizaje significativo, con escenarios variados y utilización de 
tecnologías de comunicación apropiadas para la construcción del conocimiento y 

el desarrollo de competencias técnicas y valores. 

Es. una institución consolidada orgánicamente, con una estructura flexible, 
dinámica y adaptada al cambio. Los miembros de la comunidad ·están 
comprometidos con la calidad en el desarrollo ¡je todos los procesos y 

procedimientos académicos y administrativos. 

/ 

1 • 
:. Art. 7 Ley No, 89 ley de Autonomía de las Instituciones de Eduet1ción Supe(IOr 

Páglnn7 de 43 
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Uníversidad Nadonal Agraria {UNA} 

11 . Trabajo en equipo: Capacidad de lograr complementariedad y sinergia entre 

personas comprometidas con propósitos comunes en un ambiente de respeto 
mutuo. 

Fines y objetivos 

Art. 10. Son fines y objetivos de la UNA: 

1. Contribuir a la formación científica, técnica, cultural y patriótica de los
estudiantes

2. Impulsar la superación científica. técnica, cultural y pedagógica del personal
docente y la capacitación del personal administrativo.

3. Vincular la formación de los estudiantes al proceso productivo y a las
necesidades objetivas del desarrollo económico, en función de los intereses
populares.

4. Fomentar y desarrollar la investigación científica para contribuir a la
transformación de la sociedad y mejoramiento y adaptación de nuevas
tecnologías.

5. Propiciar la capacidad críticá y autocrítica, cultivando en el estudiante la
disciplina, la creatividad, el espíritu de cooperación y la eficiencia, dotándolo

de sólidos principios morales, cívicos y humanísticos.

6. Organizar la proyecci.ón social, la difusión cultural y la extensión universitaria
en beneficio del pueblo.

7. Difundir el  legado de las figuras patrióticas culturales y científicas, de los
Héroes y Mártires forjadores de la Nación.

CAPÍTULO IV: 

SÍMBOLOS, EMBLEMA Y LEMA 

Símbolos 

Art. 11. Los símbolos de la UNA son la bandera, el escudo, el himno y el sello. Sus 
características especiales, se regularán mediante reglamento que apruebe el 
Consejo Universitario. 

Art. 12. Los símbolos de la universidad, son de uso obligatorio en las comunicaciones, 
documentación y actos oficiales que se.realicen. En el uso, no pueden ser objeto
de modificación de los originalmente aprobados. 

.. 
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ESTATUTO 

Universidad Nadonal Agraria (UNA) 

Art. 13. El escudo se dispone en todos los documentos oficiales que se expidan en la 

universidad, tales como títulos, pe.rgaminos, diplomas, distinciones o cualquier 

otro que se utilice en las comunicaciones y documentos oficiales e internos. 

Art. 14. La bandera debe permanecer izada correctamente en todas las sedes y recintos 

de la UNA y es de uso obligatorio en todos los actos oficiales. Su elaboración 
solo puede ser autorízada por la Secretaria General de la Universidad. 

Art. 15. La UNA tiene como lema ''Por un Desarrollo Agrario, Integral y Sostenible� 

Art. 16. Solo el Consejo Universitario puede aprobar y modificar los símbolos, emblemas 

y lema de la Universidad. 

CAPÍTULO V: 

FUNCIONES DE LA UNA 

Art. 17. Son funciones de la UNA, las siguientes: 

1. La docencia: Ejercida mediante la formación teórico práctica, capacitación y

actualización de los estudiantes tanto de grado como de postgrado, mediante

los diferentes procesos y metodologías académicas de la universidad, sujetos

a evaluaciones para medir los niveles de ensei\anza - aprendizaje de

docentes y estudiantes.

2. La Investigación: Actividad desarrollada mediante la búsqueda de

información sobre hechos, presupuestos e ideas de los miembros de la

comunidad universitaria, con base en las normativas establecidas, que tienen

el propósito de estudiar y analizar problemáticas, generar conocimiento, y

plantear conclusiones acertadas.

3. Extensión Universitaria: Desarrollo de actividades orientadas a la difusión

del quehacer universitario para poner al alcance de l.a sociedad los beneficios

de la formación y educación superior, el conocimiento científico y las nuevas

tecn.ologías desarrolladas, incorporadas o mejoradas por la UNA.

4. Gestión Institucional: Planeación, desarrollo, ejecución de los procesos

administrativos y operativos de la universidad, así como la evaluación por

resultados de los mismos y la rendición de cuenta en la forma establecida en

las normativas aplicables.

CAPÍTULO VI: 

EFEMÉRIDES Y CELEBRACIONES INSTITUCIONALES 

Art. 18. Son efemérides y celebraciones de la universidad, las siguientes: 

, 
' ' 

) 
' i 

Página 12 de 43 

























ESTATUTO 

Universidad Nadonal Agraria (UNA} 

Art. 53. Corresponde al Vice-Rector General, cumplir con todas las funciones que le sean 

asignadas por el Rector y las que las normativas de la Universidad le asignen. 

Sustitución del Rector 

Art. 54. El Vice-Rector General reemplazará al Rector en caso de falta temporal de éste, 

asumiendo el cargo con todas las funciones que le corresponden. 

Art. 55.El Consejo Universitario designará a uno de sus decanos para que asuma las 

funciones de Rector, c.uando éste y el Vice-Rector General, faltaren 

temporalmente. 

Art. 56. En caso de falta absoluta del Rector, el Vice-Rector General ejercerá el cargo de 

Rector hasta la conclusión del período del Rector y se convocará a. la elección de 

un nuevo Vicerrector General. 

Vicerrectores Específicos y Directores Generales 

Art. 57. Podrá haber vicerrectores y directores generales con funciones específicas que 
nombrará el Consejo Universitario a propuesta del Rector. 

CAPÍTULO VII: 

DEL SECRETARIO GENERAL 

Art. 58. El Secretario General de la UNA es también Secretario del Consejo Universitario 

y está asistido del personal de secretaría que sea necesario. En su ausencia 
temporal, podrá ejercer su función cualquiera de los catedráticos que el Rector 

designe. 

Requisitos de nombramiento 

Art. 59. Los requisitos para ser nombrado Secretario General son los siguientes: 

1. Ser nicaragüense.

2. Poseer título universitario.

3. Ser profesor titular o asistente.

Atribuciones 

Art. 60. Son atribuciones del Secretario General las siguientes: 

1. Convocar y asistir a las reuniones del Consejo Universitario con voz y voto ..

2. Ser el órgano oficial de comunicación de la UNA.

3. Expedir y certificar los documentos solicitados.
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Univetsid;1d N;1cíonal Agraría (UNA) 

4. Ejercer la custodia del archivo general (documentos legales. libros de actas y
acuerdos, reglamentos y normativas de la UNA} y el sello oficial; así como,
autorizar y registrar la emisión de los sellos de las unidades.

5. Dirigir y coordinar el funcionamiento del registro académico y estudiantil.

6. Refrendar la firma del Rector en los títulos, diplomas y resoluciones expedidos
por la UNA.

7. Coordinar y supervisar los servicios de secretaría de las diferentes facultades.

8. Cumplir con las funciones que le sean asignadas por el Rector y las que le
señale la Ley, el Estatuto de la UNA y los reglamentos.

 

Integración 

Art. 61. El Consejo de Facultad será integrado por el Decano, quien lo preside, el Vice
Decano, el Secretario de Facultad, dos profesores titulares propietarios, con sus 

respectivos suplentes quienes sustituyen a los titulares propietarios, en caso de 
ausencia de éstos, el presidente y vicepresidente estudiantil de la facultad 
(UNEN-UNA), dos repr-esentantes de la Asociación de Trabajadores Docentes 
(SIPO-ATO-UNA) y un representante· del Secciona! del Sindicato de Trabajadores 
no Docentes (SIT ANDO-UNA}. 

Elección 

Art. 62. Todos los miembros del Consejo de Facultad son electos para un período de 
cuatro años, con excepción de los representantes gremiales. 

Atribuciones 

Art. 63. Son atribuciones del Consejo de Facultad las siguientes: 

1. Velar por el funcionamiento de la Facultad y por el cumplimiento pleno de todos
sus fines.

2. Elaborar los proyectos de reglamentos internos para el funcionamiento de la
facultad, planes y programas de estudio.

3. Conocer y dictaminar sobre el anteproyecto de presupuesto anual, de la
Facultad que aprobará el Consejo Universitario.
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Universidad Nacional Agraria (UNA) 

4. Proponer el nombramiento del personal docente de la Facultad de acuerdo a

las normativas internas y legales aplicables.

5. Elaborar los planes estratégicos de desarrollo de la Facultad a partir del Plan

Estratégico Institucional.

6. Conocer las recomendaciones de la Asamblea General de Facultad.

7. Las demás que les señalen los estatutos y reglamentos.

CAPÍTULO IX: 

DE LOS DECANOS 

Definición 

Art. 64. El Decano es la max1ma autoridad académica y ejecutiva de la respectiva 
Facultad y representa a ésta en sus relaciones con las otras autoridades y por 

delegación, ante los particulares. 

Requisitos del cargo 

Art. 65. Para ser Decano se requiere: 

1. Ser nicaragüense.

2. Tener título universitario afín a los programas académicos que oferta la

Facultad.

3. Tener al menos cinco años de docencia universitaria o ser profesional con

notable prestigio científico y cultural.

Elección 

Art. 66. Los decanos serán electos mediante el sufragio por un periodo de cuatro años, 

pudiendo ser reelectos. 

Art. 67. Son atribuciones del Decano las siguientes: 

1. Dirigir el desarrollo de los asuntos académicos, científicos, proyección social y

gestión de la facultad.

2. Convocar y presidir al Consejo de la Facultad.

3. Ser miembro y representar a la facultad en el Consejo Universitario.

4. Someter a la consideración del Consejo Universitario los acuerdos y medidas

adoptados por el  Consejo de Facultad que lo ameritan.

5. Proponer al Consejo de Facultad el nombramiento, cancelación o modilicaci·ón

del contrato laboral del personal docente y al Rector del personal
1 
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administrativo de su facultad, tomando en cuenta los convenios colectivos 
vigentes y legislación laboral aplicable. 

6. Informar anualmente a la Asamblea Facultativa sobre la evaluación y
funcionamiento de la misma.

7. Cumplir y hacer cumplir las resoluciones del Consejo Universitario y del
Consejo de su respectiva facultad.

8. Facilitar el desarrollo de las actividades de proyección social de su respectiva
facultad.

9. Las demás que los estatutos y reglamentos señalan.

CAPÍTULO X: 

DE LOS VICE-DECANOS Y SECRETARIOS DE FACULTAD 

Elección y requisitos 

Art. 68. Los Vice Decanos y los Secretarios de Facultad son electos para un período de 
cuatro años y pueden ser reelectos. 

Art. 69. Para ser Vice-Decanos se requiere de los mismos requisitos que para Decano. 

Art. 70. Para ser Secretario de Facultad se requieren los mismos requisitos que para ser 
Secretario General de Universidad. 

Art. 71. El Vice-Decano sustituye al decano en su ausencia y debe cumplir todas las 
funciones descritas en el Manual de Organización y Funciones de la UNA y las 
que los reglamentos les señalen. 

Art. 72. El Secretario de Facultad debe cumplir todas las funciones descritas en el Manual 
de Organización y Funciones de la UNA y las que los reglamentos les señalen. 

TÍTUL.OV: 

DE LOS GREMIOS 

Art. 73. La UNA respeta el derecho de los trabajadores y de los estudiantes a organizarse 
libremente de acuerdo con la Constitución Política y las Leyes de la República. 

Art. 74. En el marco de la ley y estos estatutos, sus representantes se incorporarán corno 
miembros de la institución y como parte de los órganos académicos oolegíados. 

Art. 75. La UNA puede celebrar convenios con el gremio estudiantil la Unión Naeiqna! de 
Estudiantes de Nicaragua (UNEN-UNA). el Sindicato de Trabájadores No 

·,' 
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